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Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2009:

Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

24. Interesado: La Caballera, C.B., con NIF E14457584.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2009. 

Expte. 3022729.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la 

Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2009:

Incumplimiento 1: El ganadero no tiene registro de trata-
mientos médicos u otro registro de los animales encontrados 
muertos en cada inspección.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

25. Interesado: Cañada Vejer, S.L., con NIF B41227026.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2009. 

Expte. 2005737.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la 

Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2009:

Incumplimiento 1: No proteger el ganado mantenido al 
aire libre contra las inclemencias del tiempo, los depredadores 
y el riesgo de enfermedades.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

26. Interesado: Zuhaira Técnica, S.L., con NIF B81388555.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2009. 

Expte. 3036003.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la 

Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2009:

Incumplimiento 1: No realizar una correcta retirada de 
envases de productos fitosanitarios y su entrega en centros 
autorizados.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

27. Interesado: Juan Sánchez Gámez, con NIF 24801808B.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2009. 

Expte. 7011815.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la 

Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2009:

Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

28. Interesado: José Miguel García Pérez, con NIF 
23756498M.

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2009. 
Expte. 4010508.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2009:

Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

NOTIFICACIÓN de 13 de abril de 2011, de la De-
legación Provincial de Granada, de la Resolución del 
expediente sancionador que se cita.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, 
de la Resolución del expediente sancionador GR/044/2010 
incoado contra Viajes Crisol, S.A., titular del establecimiento 
denominado Agencia de Viajes «Viajes Crisol», que tuvo su úl-
timo domicilio a efectos de notificaciones en C/ Obispo Hur-
tado, núm. 18, de la localidad de Granada, por infracción a la 
normativa turística, por medio del presente y en virtud de lo 
previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se publica el presente anuncio de somera 
indicación del contenido del acto, para que sirva de notifica-
ción de la Resolución recaída por infracción del artículo 60.9
de la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo. El plazo 
para el pago de la sanción impuesta será el siguiente: Si la 
notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta 
el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente. Si la notificación de la liquidación 
se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la fe-
cha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato há-
bil siguiente, debiendo personarse en la Delegación Provincial 
de Turismo, Comercio y Deporte, sita en Granada, Plaza de la 
Trinidad, núm. 11-3.ª planta, para conocer el contenido íntegro 
de la Resolución y retirar el impreso de liquidación, con adver-
tencia de que, en caso de no ser ello así, se procederá a su 
cobro en vía ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de al-
zada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Turismo, Comercio y 
Deporte, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
de su notificación.

Granada, 13 de abril de 2011.- El Delegado, Alejandro 
Zubeldia Santoyo. 


